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Intendente

20211 Año del General Martín Miguel de GOemes.
Año del centenario del natalicio de Ariel Ram(rez.

- AÑO 2021- NO

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

,
"

Art.10: Apruébese, numérese y registrese el Convenio suscripto entre ia Municipalidad de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz y la Asociación Mutual ATE-MUTUAL, en fecha 15 de octubre de 2021,
el cual se adjunta y forma parte integrante del presente Decreto.

Art.2°: Refréndese por el secretario de Gobierno.

Art.30: Comuníquese, publiquese y dése al D.M.M. y R.M.

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Que mediante la actuación de referencia se adjunta Convenio suscripto entre la Municipaiidad de la
Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz y la Asociación Mutual ATE-MUTUAL, en fecha 15 de octubre de 2021.

Que a fin de propiciar el desarrollo de actividades culturales y educativas en la ciudad de Santa Fe
de la Vera Cruz, las partes acuerdan articular acciones para facilitar la concreción de las mismas

Que, corresponde dictar el acto administrativo de numeración y registración pertinente.

Por ello:

VISTO:

El Documento DE-1270-01742560-4 (NI), y;

CONSIDERANDO:
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